
  

 

 
 
 
 
 
 
 

El IPS informa que: 
 

 Los trámites habilitados de forma online hasta el momento son: 

- Jubilación Ordinaria 

- Jubilación por Edad Avanzada  

- Ley 12.875 Régimen Previsional Especial “Ex combatientes de Malvinas” 

- Reajustes 

- Reconocimiento de Servicios 

- Jubilación y Pensión Automática Docente 

- Jubilación por Invalidez 

- Pensiones Contributivas 

- Subsidios por Fallecimiento 

- Gastos de Sepelio 

- Reclamos específicos como: 

 Agregar documentación relativa a trámites iniciados antes del 20/03/2020. Imprescindible para dar el 

alta al pago, o bien para reactivar un beneficio dado de baja; 

 Agregar un acto administrativo de cese en Jubilaciones por Cierre de Computo. Solo para expedientes 

que se encuentran en reserva en IPS Sede La Plata; 

 Incorporación de certificados de alumno regular. Solo para beneficios dados de baja; 

 Cambio de entidad bancaria; 

 Solicitud de cuenta BAPRO; 

 Reclamos por Actualización de Cargos Nacionales (Formulario 190 – Debidamente certificados por 

autoridad competente); 

 

 El correo electrónico: reno@ips.gba.gov.ar dejó de ser Mesa de Ayuda de temas prestacionales, sólo asesora 

en temas sobre habilitación de usuarios y modificaciones en los módulos RL/PROPIETARIO/COLEGIO.  

El único mail es: consultasdigital@ips.gba.gov.ar 
 

 Para obtener más información acerca de los trámites habilitados de forma online podrán acceder a 

www.ips.gba.gov.ar 

También enviar consultas a consultasps.gba.gov.ar o bien a través de la línea de atención gratuita 148. 

En redes sociales Facebook IPSBuenosAires / Twitter @IPSBuenosAires / Instagram @IPSBuenosAires / 

YouTube  @IPSBuenosAires 
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